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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ante la referida Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

12682

xv CONVENIO COLECI1YO DE TRABAJO DE «PRENSA
ESPANOLA, S. A.»

Yi~to el texto del Con~enio Colectivo de «Prensa Española, Sociedad
Anomma», que fue suscnto C<?n fecha 6 de abril de 1989, de una parte,
por representante~de l.~s Comités, en representación de los trabajadores,
y de otra por ~ DireccJon 4e la Empresa, en representación de la misma,
y de confonmdad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenio~Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de mayo de 1989.-EI Director general Carlos Navarro
López. '

RESOLUClON de 18 de mayo de 1989, de la Dirección
~eneral de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
C~nvenio Colectivo de «Prensa Española, Sociedad An6
mma,).

12685RESOLUCJON de 18 de mayo de 1989, de la Subsecreta
Tia, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-adrninistrativo número 325/89, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia, Territorial de Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla se ha interpuesto por don Pedro Luis Jiménez
Castaño,. funcionario destinado en la Tesoreria Territorial de la Segun·
dad SocIal de Huelva. el recurso contencioso-administrativo número
325/89, contra la Resolución de esta Subsecretaria de Trabajo y
Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988 por la que se resuelven los
recursos de reposición contra el acoplamiento de la Tesorería General y
Territoriales de la Seguridad Social publicada por Resolución también
de esta Subsecretaría de 29 de febrero de 1988. '

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenim.ieI?-to de la Resolución impugnada, que sean titulares de un
derecho subjetIvo o de un interés legítimo y aparezcan identificados
plenamente en el expediente, para que comparezcan, si es de su interés
ante .la .r~ferida Sala en el plazo. de los nueve días siguientes a la
pubhcaclOn de la presente ResolUCión.

Madrid, 18 de mayo de 1989.-EI Subsecretario. Segismundo Crespo
Valera.

12683 RESOLUClON de 18 de mayo de 1989, de la Subsecreta·
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 248/89, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Territorial de Sevilla. .

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla se ha interpuesto por doña María Rosa Díaz de
Mera Lozano, funcionaria destinada en la Dirección Provincial del
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Córdoba, el recurso
contencioso-administrativo número 248/89, contra las Resoluciones de
esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero
de 1988, sobre adjudicación de puestos de trabajo de la Administración de
la Seguridad SOCial por el procedimiento de acoplamiento baremado y
de 28 de noviembre de 1988 por la que se resuelven los recursos de
reposición contra el acoplamiento del Instituto Nacional de la Seguridad
Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de las Resoluciones impugnadas, que sean titulares de
un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan identificados
plenamente en el expediente, para que comparezcan, si es de su interés,
ante la referida Salaen el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Articulo 1.- Partes contrll.tantes.- El presente Convenio Co1eetivo se
concierta entre "Prensa Española, Sociedad Anónima". y su personal.
mediante 'Sus respectivas repreSentaciones.

Articulo 2. - Ambito terri torial.- El imbi to del presente Convenio
Colectivo es de Empresa 'f afecta a todos los centros de trabajo que
"Prensa Espal'lola. S.A.", tl.ene constituidos 'f que puedan constituirse en
el futuro, durante el tiempo de su vi¡encia. en territorio.nacional.

Articulo 3.- Ambito funcional._ El Convenio afecta a todas las
actividades de la Empresa. o sea a la edici6n de "ABC" y demA.
1l.Ub~icacl.one. periódicaa y trabajos efectuadoa dentro ele la Empresa, es
c;treclr" la totaUdad de las actividades de la misma.

Artíeulo 4._ Ambito personal._ El Convenio afll(:u, a la totalidad del
personal comprendido en los arupos de ticnico., redactore••
ac!llini.trativos, subalterno., personal de talleres y r~arto, con
exc:lusi6n de aquelloa con lo. que la b1pre.. conc:ierta contratos
especiales a individuales da trabajo, ..1 CalO lo. earlo. directivos
exc:luidoa da la Ordenanza de Trabajo en Pren.a. El Convanio afec:tar' a
toóo el personal que in¡re.e duranta au vi.encia.

Articulo 5.- Vigencia.- 11 pre.ente Convenio entrar' en vi¡or el pri..er
día del mea siluiente a 111,1 publieación en el "Boletín Ofieial del
Istado". si bien surtir' efectos econ6micos a partir 6el 1 ·de enero de
1989.

El presente Convenio susti tuy., a todos los efectos, al aprobado por
R••oluc:ión de 11 Dirección General de trabajo de fecha 5 de junio de
1987 para todo. los centros de trabajo de "Pren.a !spall.ola, S.A ....

12684 RESOLUClON de 18 de mayo de 1989, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso-administrativo número 2637/88, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla se ha interpuesto por don José Antonio García
Morales, funcionario destinado en la Dirección Provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social de Huelva, el recurso contencioso·
administrativo número 2637/88, contra las Resoluciones de esta Subse
cretaría de Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero de 1988, sobre
adjudicación de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad
Social por el procedimiento de acoplamiento baremado y de 28 de
noviembre de 1988 por la que se resuelven los recursos de reposición
contra el acoplamiento del Instituto Nacional .de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de las Re~oluciones impugnadas, que sean titulares de
un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan identificados
plenamente en el expediente, para que comparezcan, si es de su i,!~erés,

Articulo 6.- Duraei6n y pr6rroaa.- La d\U"aci6n eSa eata Convenio ser' d..
doa aftoa, a partir del 1 de enero de 1989.
Se entender' prorro.ado por al\os nat\U"ales a partir del dia 31 eSa
diciembre de 1990, mientr.. qua por cualquiera de laa partea no se.
denunciado por escrito dentro c!a 1011 tres últimos meses de su vi.encia o
pr6rro.a an c\U"so. En todo callO se estar' a lo dispuasto en 1.. nonllU
lelale••

Articulo 7._ Revisión ••la.rial._ Revisi6n salarial para el afto 1989•• In
el e_o. ql,le el IPC reliatrar., al 31 de diciembre de 1989 se,¡Qn loa
datos o(iDol&1ee del INE, un lnere_nto Sl,lperlor al 3 por lOO, ea
efectuada una revisión salarial sobre las bases del 31 de diciembre 4e
19ea llual a la dU"erencia aritmética entre el incremento final del IPC
r. dIcho :3 por lOO, de acuerdo con el criterio III&t"cado en la tabla
sl.~iente;

TABLA DE REVISION AÑo 1989

Incremento
ficial !pe 3 3,1 3,2 3,3 3.' 3,5 3,6 ", 3,. 3, , •

Revisión O 0,1 0.2 0,3 O.' 0,5 0,6 O,, O,. O,, •
•

;
~
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El personel de cada !!ector que, reuniendo lo_~ ,J:,qu1sitos que mis sbajo
se indican, esté interesado en su mayoria' en paJliar a realizar una
jornada semanel de cinco días, lo solicitari po.r escrito al responsable
del sector, quién lo trssledará a la Dirección del Centro para ser
ne¡ociedo entre la Dirección y el Comité de cada Centro para su
posterior implantaci6n.

La solicitud de la jornada de cinco días Sil cOlllenzari. " ne¡ociar dentro
de loe quince días a partir de la fecha de la solicitud. excepto para
aquellos sectores en los que está prevista la implantación de las nuevas
t"cnolo¡ías durante la vi¡encia del presente Convenio, en cuyo caso sera
a partir de la fecha de la puesta en marcha de éstas, En irnbos supuestos
deberliJl. darse los si¡uiente requisitos:

a) Que, j\mto con la solicitud, se presente un aeuerdo de acomodación de
turnos y horarios"

En el XII> Convel'lio.Colectivo de Prensa Espallola, S.A., pa1"a evitar las
dife1"entes j01"nadas de trabajo en aquel momento existentes y con la
finalidad de que todo el .,ersonal de la Empre!J"'. a excepción del
pe1"sonal contratado a ~iempo parclal y Reparto, lle¡ase a tener un mismo
nÚJT1e1"O de hora, de j01"n"ada, Se_suscnbió el acue1"do denominado "Pacto de
normaluación de jornada" que se ha venIdo aplicando en los t~rminos

pactados. quedando 1'01" cumplir desde la entrada en vlgor del presente
Conveni.o las si¡:uientes (ases: 1) Se mantienen las j01"nadas laborales
establecldas al 31 de diciembre de 1988, que pa1"a el personal con
jornada normalizada es, en cómputo anl,lal, de t1"einta y ocho y media
horas semanales; es deci.r, 1.759 horas de trabajO efectivo, dentro de
Las cuales cada t1"abaj!ldor disfrutara de un descanso de diet minutos por
jornada, hasta la fecha en que hay,," transcurrido seis mese!! de la
desapa1"ición del proceso de impresión 1'01" Hueco¡rabsdo de los Oiarios.
2) A partir de la fecha en que hayan transcur1"ido seis meses de la
desaparición del proceso de impresión por Hueco¡rabado de los Diarios
"ABC" de Madrid y "ABC" de Sevilla re,pectivamente, todo el pe1"!!onal de
P1"ensa Española, S.A. a par':ir de esa!! 1"espectivas fechas y con la
excepción del pe1"sonal de Reparto y el cont1"atado a tiempo parcial,
pasará a tener una jornads equivalente, en cómputo anual, a trei.nta y
seis horas semanales; es decir, 1.1544 horas de trabajo efectivo. dent1"o
de las cuales cada trabajador disfrutara de un descanso de diez minuto,
por jornade. No obstante lo ante1"i.or, excepcionalmente el plazo de seis
meses a que se viene haciendo referencia se entende1"á como máximo
respecto al Centro de Sevilla, lo que si¡nifica que· ese plazo y para ese
Centro podrá reducirse Slempre que lo permit. la organitación del
trabajo.

Artículo 14.- Implantación de la jornada semanal de cinco dias.- AllIbas
partea se fijan como objetivo el que a lo larao de le vi¡encia del
presente Convenio Colectivo todo el perso~l, a excepción del contratado
a tiempo parcial y Reparto, pueda disfrutar de una jornada !!emanal de
cinco dias de traba.jo.

al Que la implantación de esa jornada de cinco días no supon¡s en ninaÚl'l
caso la reeli.taci6r!' de una jo.rnada laboral semanal superior o inferio1" a
la indicads en el artículo 13 de este Convenio Y tampoco dé lUiar a
horas extras.

Se mantiene a los efectos legales para el cálculo de todos lo!! conceptos
retributivos la jornada fijada por la Ordenanze Nacional de Trabajo en
Prensa de treinta y seis horas semanales. No obstante lo anterior. hasta
la plena aplicaci&! de lo establecido en los párrafo. anteriores !!obre
normalización de jornsda. se considerarán como normale. e todos los
efectos las horas reelizadu hasta treinta y oeho y media h01"as
semanales.

c) Oue, mediante un aUlllento o mejora de la productividad, se manten¡an
los actuales niveles de actividad.

.Artículo 15.- Hora1"ios de trabajo.- Los horarios de trabajo de los
diferentes turnos estarán siempre adaptados por la Dirección de la
Smpresa a la, necesidades de la industria, teniendo en cuenta que su fín
primordial es la difusión y venta de sus publicaclones.

Los horari.os de trabejo de los diferentes turnos y sectores serán los
vigente!! en el 1 de enero de 19a9 hasta que se puedan aplicar, a medida
que se pon¡an en funcionamiento las nuevas instalacione!! y tecnologías.
los nuevo!! horarios derivados de los pactos alcanzados s lo lar¡o de la
ne¡ociación del presente Convenio Colectivo.

Cualquier modificación de los horarios de t1"abajo -"'xcepto las de1"ivadas
de lo pactado S'l'¡ÚJ'\ el pár1"afo anteri.o1"- habri de tener la ap1"obación de
la Dirección Provincial de Trabajo ,i no existe acuerdo previo.
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Incremento
oficial ¡pe 4 4,1 4.' 4.3 4.4 4.5 4._ 4.7 4.8 4.' •

Revisión 1 1.1 L.' 1.3 1.4 l. S l._ 1.7 l.8 l.' •
Incremento

fieial lPe S '.1 S.' '.3 5.4 5.5 S.- 5.7 5.8 S., •
Revisi6n , '.1 ,., 2.3 '.4 z.s '.- '.7 '.8 ,.. •
Incremento

Iofi <:181 ¡pe - _.1 -., _.3 _.4 -., -.- _.7 _.8 -.' •
Revhi6n 3 3.1 3.' 3.3 3.4 3.' 3._ 3.7 3.8 3.' •

Artículo 8.- Rescisión y revisi6n.- La denuncia proponiendo la reSCisión
o 1"evisión del Convenio deberá presentarse por esc1"ito, y de acue1"do con
los procedimiento!! le¡almente establecidos, dentro de los tres últimos
mes"'s 1"especto a la fecha de te1"minación de la vi¡encia o de cualquiera
de sus p1"órro¡as.
En el ,upue!!to de que las conversacione!! se prolon¡aran por plazo qu'"
exceda de la vi¡encia del Convenio, se entenderi éste pror1"o¡ado hasta
que finalice la ne¡ocieción.

Articulo 11.- Comisi6n Paritarie de interpretaci6n.- Se constituye una
Comisión Paritaria, compuesta, de una parte, por el Co~ité Intercentroa
y, de otre, por la Direcci6n de la Empresa, para resolver las cueetiones
que se deriven de la interpretación o aplicsción de lo acordado en el
presente Convenio.

Artículo 9.- Absorción .• Habida cuenta de la naturaleza del Convenio,
1"- disposicione!! le¡ales futw"u que impliquen varieción económica en
todos o en al¡unos de los conceptos retributivos únic&lllente t"'ndrán
eficacia práctica si. ilobalmente considerados. superan el nivel de éste
en un cómputo anual. En caso contrario se considerarán absorbidas por
les mejoras pactaaa!!.

Artículo 10.- Vinculación a la totalidad.- Ambas representaciones
convienen que, siendo lo pactado un todo oriánico indivisible,
considerarán el Convenio como nulo y sin eficacia al¡una en el supuesto
ae que la autoridad o Jurisdicción competentes, en el ejercicio de las
facul tades que le sean propias, objetase o invalidase el¡uno de los
pactos o no aprobara la totalidad ae su contenido, que debe ser uno e
indivisible en su aplicaci6n.

Revisi6n salarial para el Me 1990._ En el caso de que el IPe re¡istrara
al 31 de diciembre de 1990 un incremento superior al previsto por el
Gobierno en loa Presupuestos Generales del Estado elaborados en el afto
1969 para- 1990. y que habrá servido de ba.e para el cálculo del plus de
Convenio del ai\o 1990 de acuerdo con lo establecido en el artículo 33
del presente Convenio Colectivo, se efectuaría una revisión salarial
sobre lu baile!! del 31 de diciembre de 1969 i¡ual a la diferencia
aritmética entre el incremento final del IPC y el IPC previ!!to en los
mencionados Pre!!upuestos Generales del Estado para ese afto 1990.
!!i¡uiendo el mismo criterio mareado en la ta.ble de revisi6n para el ai\o
1989. pero elaborando une nueva ta.bla de revisión para el mo 1990
actualizada en ba.s. al valor del IPC previsto para ese afto.

Tal incremento se ebonaría con efectos 1 de enero de 1990. sirviendo
por con!!i¡uiente como balSe del cálculo para el incremento salarial de
199t, y pa.ra llevarlo a cabo se tomarían como referencia los salarios o
tablas utilizadas para realizar los incrementos pactados en dicho afio.
Esta po!!ible revi!!ión salarial corre!!pondiente a 1990, ,e abonaría en
una !!ola vez dentro del primer trime!!tre de 1991.

ral increrrlento se abonarí., con efectos 1 de enero de 1989, sirviendo
por consiguiente como base del cáleulo para el incremento salarial de
1990 y, para llevarlo a cabo. se tomarían como ref'erencia los salarios o
tablas utlli:z:adas pare realizar lOll incrementos pactadalS el'¡ dicho ail.o.
Esta posible revisión salarial correspof'IlHente • 1989, se abonarla en
una !la la vez dentro del primer trimestre de 1990.

"

Artículo 12.- Orden de trabajo y de produce1ón,_ AIrlbu partes cohvittn'Sn
que la productividad. tanto de le mano de obra como la de los demás
rae tare!! que intervienen en la Emp1"esa. constituye uno de loa medioa
principeles pare la elevación del nivel de todos los que inte¡ran la
pllllltilla de la Empresa. Por ello, tanto el personal como la Empresa
pondrán de su parte los medioa precisos para el aUlllento de dicha
productividad. El personal, dedicando plenamente su atención al trabajo
que efectua y la Empresa, poniendo todos los medios técnicos y mecánicos
que contribuyan a dicho aUlllento.

Artículo 13,- Jornada laboral._ Se s¡¡ue respetlllldo la jornada de
treinta horas semanales para el per!!on.l de Composieión de Madrid que
actualmel'lte ¡oza de ella, en el turno de noche.

Las horas de entrada y salids del trabejo se entienden en punto 1"especto
a la presenc ia en el pues to de trabajo o con la ropa hab i tual para la
p,r'lIstación de é!!te, con la tolerancia prevista en la Ordenanza Nacional
.. rrabajo en Prensa.

el fín d..- prever la realitación de los trabejos del que se .encuentre
ermo o ausente. este deberá comunicar' su falte 151 trab.ajo antes de la

de entrada 1"e¡lamentaria al miSIllO, Todas 1_ ausencias cuya
ficación no !!e haya cursado previamente serin consideradas, en

ipio, como ausencias injustificadas.

ulo 16.- Horas extraordinarias._ A tenor- del artículo 58 de la
za Nacional de Trabajo en Prensa sobre horas extraordinarias, y

~~' obJ." ••p.o>Ol dO> ".bajo p••iodí."" qu. obli.. • .u-,
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así COlllO .su orlanizacióny
una C~misi6n Paritaria

terminación, todos los trabajadora" de la misma se comprometen a aceptar
y re_li:.ar cuantas horas e:Ktraordinarias sean llf1Preseindlbles para l.
conTecci6n, tirada y manipulado de aua publtcaciones diarial5. En cuanto
a la. demás publ1caclonas no diaria••• i la necesidad dI'! hacer horUl
extrsonl1nariu pudiese causar pel" juicio. al¡Un U'abajador por raz6n de
otro empleo, y siempre que tal empleo estuviese aeredi'tado en esta
Empresa, tal supuesto ser' conai<l.erado por la Direcei6n de l. EJ!lprea.
para que dicho trabajador no resulte perjudicado.

Ambu partelil manifiestan que, como nOMllaUva ¡¡;eneral, el trabajo deber'
reala:arlle durante la Jornada laboral, reduciéndose al miximo 1_ horas
extraordinarias, a'ustindose en todo caso a lo que estableeen la. leyes
vi¡entes en este tema.

De acuerdo con lo pactado en la cliuaula 41 del Convenio Colectivo de
1980, las cantidades que se perciben en concepto de "diferencia a
absorber" o "diferencia a absorber 8. hora", como consecuencia de 1_
acciones que se llevaron a eabo para acomodar las jornadaa por encima de
la le¡;al de seia horas a la jornada máxima de cuarenta y doa horaa
semanales, se¡;uirin absorbiéndos" a razón del 20 por lOC de los aumentos
salariales que se produzcan hasta su total ábsorción.

l.a valoración econ6mica de las noras e:xtraordinarias será efectuada de
acuerdo con lo establecldo en las disposiciones le¡ales viientes. Para
la det"iniciór, de las hora.s e:xtraordinaria.s e.structurales y procedimiento
de declaración aplicable, se e.stará a lo dispuesto en la O.M. de 1 de
marzo de 1983 sobre cotización adicional a la Se¡;uridad Social por horas
e:xUaordinaria.s.

Articulo 17.- Plena dedicación.- El concepto de "plena dedicación" en
nin¡ún ca.so podrá estar referido e:xcluaíva1llente al tiempo de trabajo. La
plena dedicación ademis de estar lijada al tiempo, estará referida a
otros factores, como son: exclusividad en cuanto 5 la prestación de
servlcios, conocimíentos teóricos, especialización, nivel de
responsabilidad, necesidad de surpervisión, etc., teniendo en cuenta lo
establecido en el articulo 21 de la ley del E.statuto de lo.s
Trabajadores.

CAPITULO TERCERO

Articulo 16,- Cometidos asignados a eada categorIa,_ Los cometidos
asignadoa a Cilda cate¡;oría son los que vienen especificados el'l la
Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa y en la Re¡;lamentaci6n NaCional
de Trabajo de Artes Grificas.

Estos cometidos .son meramente enuneiativos, pues todo el personal de la
Empre.sa, sin d1atineión de eateaorí.. y arupoa profesionales, y COlllO
eontrapreataeión a las llIejoras obtenidas en el presenta Convenio, se
obliga a efectuar durante su Jornada laboral, dentro del ¡eneral
cometido de au cOlllpetancia, cuantos trabajos y operaciol'lell le ordenen
sus superiores, bien sean dichos trabajos propios de la industria de
Prel'lsa o de .-.rte. Grific...

Todo el personsl se cuidar' de la limpieza de 1.. ",iquinu o
instalaciones a que est6 adscrito, ..1 eOlllo de su lu¡;ar de trabajo,
siempre y cuando Sil facilitan por 111 Empresa los útiles necesarios, a
tenor de lo dispuesto en el capítulo IX de la vicente Ordenanza NaCional
de Trabajo en Pren.a y dentro da su jornada habitual de trabajo.

Ambas partes se fijan COlllO objetivo el adaptar, a lo lario de la
viiencia del presente Convenio, 115 descripei6n de funciones establecida
en la Ord"nanza Nacional de Trabajo en Prenaa, respecto de aquelloa
puastos de trabajo que pudieran v~rse afectados por 1&5 nuev••
tecnologías y no estuvieran actualmente definidos, .in que ello SUpon¡,a
incremento aliuno el'l las tabl... sillariales salvo pacto expreso de las
partes. Se mantendri la definición de funciones estableeícl.as en la
Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa en los supuestos de desaeuerdo
entre el Comí té Intetcentros y la Dirección de la Empresa.

ArtIculo 19,- Suplencias.- Las suplencias por vacaciones, enfermedad,
accidentes o permisos le¡ales se recirin por las disposiciones laaale.
sobre la mataria, excepto en los c..so. previstos en el artículo 23 de
este Convenio. Las vacantes prodUcidas por estoa 1I0tivos, IMInos
enfermadad, serin cubierta. provisionalmente. deade la fecha en que lIiIe

produzcan, por el trabajador más anti¡uo en 111 cate¡oria inferior en la
Sección ó Servicio y turno correspondientes donde se produzca ests
vacante _siempre que exista personal suficiente en ese turne-, corriendo
las escalas y sin obli¡;ación de cubrir el último puesto si no fuese
necesarlO.

Si la vacante, por las eircunstancias por las que se produce, se
estimase superior a noventa dIas, pasará a ocuparla de forma provisional
el trabajador más antiguo en el escalafón de 1" cateaoria inmediata
inferior. EtI ámbos casos percibiri la retribuci6n correspondiente a la
categoria desempe~ada y quedarán a salvo las normas de .~censo.

Las vacantes cubiertas mediante suplencias, se anuneiarárl para ser
cubiertas aplicando las normas de ascenso cuando la suplencia se
prolongara por un periodo superior a noventa días y en todo caso antes
de transcurridos seis meses desde que se hayan producido _ y si tal plazo
no se hubiese cl,llllplimentado, habría ello de ser accionado oportunamente

por el interesado o el Comité de Empresa quedando a salvo, en todo caso.
las normas de ascenso.

A efectos de clasifieación profesional no se contabilizará el periodo de
tiempo durante el cual se realizan suplencias o trabajos de categoría
superior que se puedan producir como consecuencia de enfermedades,
excedencias voluntarias, excedencias forzosss y vacaciones.

Este acuerdo sustituye y modi:fica, en aquello que sea coinc.idente, al
articulo 68 de la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa.

Artículo 20;_ Amorti:tación de plazas._ Teniendo en cuenta las
mecanizaciones y reoraanizaciones que para la modernizaei6n y buena
marcna de la Empre.a se llevan a cabo en los diferentes trabajo. y
servicios, tanto administrativos como de Talleres, la DirecciÓn de la
Empreaa queda facultada para amortizar 1.. plazas cuyo trabajo va,ya
siendo sustituIdo por la mecanización y pars acoplar a eate pentonal
aobrante en las distintallo secciones, se¡;Úl'\ las neeesidades del trabajo,
manteniéndose el salario y la cate¡;oría que disfrutasen de acuerdo con
las normallo establecidas en el articulo 21 del presente Convenio, bien
entendido que estas ll/lIortizaciones no darán lu¡ar a despidos,

Como conseeuencia de la mecanizaCión y reor¡anización por cambios de
m~todos, la Empresa promover' las acciones necesarias para f'avorece-r la
capaci taci6n y adap'tación del personal afectado para su paso a otras
secciones o plazas d. nueva creación, dando la publicidad precisa para
que l1e&ue a conocimiento de todos.

Artículo 21._ Formación Profeaional,- La Direcci6n de la EllIpres.
presentar' al Com1 té Intercentros el Plan Anual de Formación elaborado,
del cual lit! llevará a cabo W'l se¡;uimiento conjunto por parte de la
Dirección y el Comité d. eada Centro, L.a Direeeión de la Empreaa a.
compromete a contell\Plar, dentro del plan de formación, las aeeiones
necesarias encaminadas a mejorar la capacidad profesional de los
trabajadores y a conse¡:uir una mejor adaptaci6n a 155 nuevas técnie••.
Para ello estudiará cuantas sugerencias le sean presentadas por los
trsbajadores.

Cuando, a consecuencia de los cambios oraanizativos y renoVaciones
teenológicas, se pro¡raman cursos de formación y reciclaje ¡lrofesional,
el per.sonal afectado adaptará provisionalmel'lte su turno de trabajo al
momento en que éstoa ae celebren, abonando la Elllpre.a durante los mislllOs
las retrlbucione.s percibidllos como media en los tres meses anteriores.

Después de dieho periodo de formaci6n, el trabajador p.sario a ocupar el
puesto para el que se formó mediante concurso-oposici6n, dejando a salvo
la5 normas de ascenso, Si no adquiriese dieho periodo los
conocimientos neeesarios para aeceder a tales puestos, !le le empleará en
un puesto disponible en ese momento más acorde con los conocimientos que
posea.

Si en el nuevo puesto los lngresos son inferiores a los que perci.biera
en el puesto de procedencia, eon el fin de evitar que se experimente una
merma en los mismos, se calcularán estos mediante la siiuiente fórmula:
remuneraci6n total que normalmente tendría al aho en su primitivo puesto
de trabajo (incluído nocturnidad, domingos, festivos, etc.) menos
remuneración total que normalmente tendrá al afio en' el nuevo puesto,
i¡ual a cantidad cOn&elada Y a absorber a razón del 20 por 100 de loa
incrementos salariales que se produzcan nasta su total absoreiÓn. Si el
cambio fuese a un puesto de trabajo de superior valoracién retributiva,
el trabajador percibir. los ingresos correspondientes al cita&;- puesto
de trabajo. Este tipo de ¡arantIas retributivas, tanto en los .supuestos
de formación a que hace referencia este artículo eomo en aquellos otros
de cambio no voluntario de puesto de trabajo, 15610 afectarin -a aquellos
trabajadores que en el momento del cambio estén adscri toa a un puesto
que por razones tecno16aicas u oraanizativas no ten¡;an ocupaci6n
efectiva en parte de su jornada laboral; es decir, estén ocupando un
puesto que pueda ser automáticamente amortizable de acuerdo con lo dicho
en el articulo 20 de este Convenio.

Los trabajadores afectados por estos cambios mantenc1rin, a titulo
personal, los conceptos salariales fijos correspondientes a la cate¡;oria
que venIan deselllpe~ando y su cate¡;oria laboral se ajustará, t.alnbién a
titulo personal, a la equivalente en el supuell'to de cambio de ¡rupo
profesional.

Cualquierll de las acciones antes mencionaaa.,
puesta en práctica se acordará en
Dirección-Comité.

Con independencia de lo anterior se programar," cursos, con opción
voluntaria, para _pUar conocimientos que puedan redundar en la
promoci6n profesional de los trabajadores; asímillmo se impartirin cursos
mono¡;ráficos sobre las plaza~ a cubrir, siempre que sea necesario, un
lIles antes de la convocatoria de laa miSlllas.

Artículo 22. - Admisión de nuevo per.sonal.- La admi.ión de nuevo personal
se ajustará, en todo caso, a las disposiciones lelales en materia de
colocaeión, debiendo someterse los aspirantes a reconocimiento ml!:dieo y
demás formalidades exigibles. En i¡;l.laldad de condiciones tenOrin
preferencia para el inireso los hijos de los trabajadorea y. dentro de
éstos, los huérfanos.

La Empresa someterá a los aspirantes a ingreso a las pruebas pricticas y
psicotécnicas que considere convenientes para comprobar su ¡;r5dode
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preparaci6n. Para dicha. prueba. se ei tari a un miembro del COIIIi té de
!:Inp:~s••

El Comí té c1e tmpr... ser' informado sobre los c:ol'ltratolS de trabajo
aplicablas al personal ele r:.UllVO 1l'1areso.

A:.-t~C'.llo Z3.- Los nombr~le"tos de Téenicoll, Re4i1etarell y Je!es de
Sección, así como sus suplencias, se harán lib!'"eme",:. por la Empresa.

Articl.Ilo 24._ Redacción.-

l. La .ec':lon dO! Redaceian, la pertenencia a la misma y sus caellaorías
pl'"o(esionales se definen de llcLlerdo con lo previsto en la Ol"denanza
:'laci.on.l de Trabajo en Pr<'lnsa.

2. Cuando las <:aracteristicas de la tare. asianada a un Reelactor
requieran per-manentemente un tillmpo halli tual de trabajo superior a la
jornada establecida, habrá de coneertar-!!. entre la Direcci6n y c1icho
Redactor un paeto por el que se le reeonozca a éste un complemento
retributivo por e.se mayor tiempo de trabajo.

3. Cada .secci6n de Redacci6n habra de contar con un .suplente del Jefe de
la mi.sma, elegido entre los Redactores que la integran y "1:l.ue le
sl.lstituiri en .sus a1.lSencias. La Sl.lplencia ser"á abonada desde el dIa en
ql.le .se prodl.lzca la ausencia.

NO habrá Jefaturas de Sección vacantes, salvo qI.le se pr"oduzca la
arnortitaci6n del puesto.

Loa car¡¡;os de Redactor"-Jefe y Jefe de Secci6n serán considerados
estrictamente profesionales y serin de libre desi¡naci6n de la Impresa,
en terna constituIda preferentemente por personal de la plantilla y
propl.lesta por el Director de la publicaci6n. Previamente. la Redacci6n
someterá al Director los nombres de las tres personas ql.le juzgl.le lIlis
capacitadas para ocupar el car¡¡;o.

4. Los nuevos Redactoree deberin superar un periodo da prueba de tres
meses, salvo que las condiciones o ~a experiancia profesional del
candidato, debidamente acreditada, lo ha&a inneeesario. Loe nuevos
puestoe que puedan erearae dentTo de la Redaccioo serán cubiertoe
prioritarilllDente con personal de plantilla.

16801

Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa '1 el responsable del .sector del
puesto da trabajo convocado. En caso de deeacuerdo, se decic:l.1ri en una
reunión de la Dirección de la Empreea con la Comisión de Asuntos
Laborallls del Comi ti de Empresa.

Artículo 27.- Talleres.- Las plazas o puestoa vacantes en los Talleres
serin cubierto. de acuerdo C~Q lo establecido en la Ordenanza Nacional
de Trabajo en Prensa, salvo lo eetablecido en el artfculo 23.

~ las convoeatorilUl para cubrir plazas de nueva ereaci6n o vacanta., l.
Empresa pl.lblicari, adem's de lu pruebas a realizar, los in¡resos
económicos y loe horarioe de las plazas que se eonvoquen.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el pirrafo primero de este
articulo se tenaa que calebrar un concurso-oposici6n, la fijaci6n de loe
tipoe de pruebas -psicol6gicas y profesionalell- e plantear a 1011
candidatolll Sllr. facultad exclusiva de la Oirecc1iSn de la Empresa.

La determinaci6n y preparaci6n de 1.. pruebas profesionales concretas
para concurso-oposici6n, con el fin de lo;rar la mayor objetividad, se
llevar' a cabo en el momento irunediatlllllente anterior a.l de la
celebraci6n de las pruebas .en u.na reuni6n conjunta en la que
intervendrán el Tribunal nombrado en la fOFma e.tablecida por la
Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa y el responsable del sector del
pueeto de trabajo convocado. En caso de desacl.lerdo, lIe decidiri en una
reuni6n de la Direcci6n de la Empresa con la Comiei6n de Asuntoe
LaboralllS del Comiti de Empral!la.

En el supuesto de que, lI&otados los trimitell de la Ordenanza Nacional de
Trabajo en Prensa. no estuviera capaci tado ninguno da los concursantes a
la plaza, la vacante se cubriri con perlllonal de nuevo inar'eso.

Articulo 26.- Prior1dad para oeupar vacantes.- Cuando .se produzce una
vacante en un determinado turno, tendri prioridad para ocuparla, siempre
que volutltariamente lo solic1te. el trabajedor mis anti¡uo de la
correspondiente cate¡oría y escalafón, siempre que el misme reuna los
conocimientos profesionales adecuados para desempel\ar el puasto de
trabajo vacante.

Art:!culo 25.- Ayudantes Preferentes de Redacci6n. Esd. incluido en esta
categoría el personal adscrito a la Redacción y al Archivo que realita
lu funciones auxiliares dentTo de la misma, u! COlllO aquellos
trabajadores que intervienen .n trabajos d. la RedaccUin, aunque sin
a.\lIIIir la responsabilidad correspondiente a los Redactores.

5. Se abonarán como colaboraeionea loe trabajos
extrllordinariolll que se encarguen a un Redactor al
funciones que tenaa aei¡nadaa.

eepeciales o
III&rgen de las

Artículo 29.- Definici6n de nuevas cate;or!as laborales derivadas de los
cambioll tecno16aicos •• En aquellos supuestos en que sea preciso la
definici6n de nUeVllS cate¡orIas laboralea derivada. de clllllbios
tecno16¡icolI, tal de!'inición ee llllVar' a efecto por una Comisi6n
Paritaria compuesta. por trel!l miembros de la Oirecci6n y tres
representantes del COIIIit¡f Intercentroa.

De no, llegar a un acuerdo sobre tal definici6n, Ambal!l partes se
someterin a la decis16n .que al efllcto adopte la Autot"idad laboral
competente.

.;
·)
'.,

COIllprende esta categor!a a los Taql.l!¡rafos de Redacci6n que no reúnan
los requisitos e:ll:ilidos en el apartado l.b) del artículo 17 de la
Ordenanza Nacional da Trabajo en Prenaa.· Teletipistaa, Dibujantes,
Caricaturistas. Traductores, Lectores de Agencias Informativas.
Doe\llllentalistu encargados de revílllllr, seleeeionar y clasificar por
materias y autores el _terial u'fieo y 11 terario en loa Centros de
Doc\llllentaci6no Archivo, Lectorea. Auxiliarea de Laboratorio P'otoUafico
que realizan laa funeiones de revelado y poeitivado de las fotolraf!.. ,
a las 6rdenea de loa Periodistu Grifieos e InformadorelS Grilico. sin
título de Periodista. Aa!miSlllO ql.ledan inclu!doe en esta categor!. los
AY1.ldantes de Centroa de DoeUlllentaci6n o Archivo que recortan, fichan y
auardan los mater1ales ¡rl!icos y literarios eeleceionados y
eluificados, atendiendo las peticiones de la Redacci6n y 1.. consultas
intern.as y externas. 'l el pereonal que atiende a 1.. ml.quinas raeeptoru
de fotoUafía •

E.ste articulo sustituye '1 modifica el 17,b) puntolS 2 y 3 de la Ordenanza
Naclonal de trabajo en Prensa, al refundir las catelorias de Ayudantes y
Ayudante.s Preferentes en una sola enalobando alIIbas funciones. es decir.
lo que antes eran las eategor!as de Ayudantes y Ayudantes Preferentes
pasa a ser una única cate¡oria de Ayudantes Preferentes de Redacci6n
l"eali.zando el totlll de las funcione.s.

Artículo 30.- Subalternos._ Oado ql.le lo dispueato en la ordenanza
Nacional de Trabajo en Prenaa aplica al personal con capacidad
diSlllinu!da a la plantilla de subalternos, la Empresa ot'r-ecar' al
personal l!Iubalterno las vacantes que por eetas causas ae produzcan, y
por su última cate¡¡;oria de Mozos. en todoe aquellos casoa que la
profeeionalizaci6n. del puesto no sea una exigencia de cate¡¡;oría
profesional definio:!ll.

Artículo 31.· Tt"abajos en videotenninalea •• La Direcci6n da la Empreaa
procurar' que la oraanizaci6n del trabajo en todo. lo. pue.tos con
v1deotenninales est¡f pro¡rMlada de tal manera que perm1 ta suati tuir la
actividad en el videoterminal por otra distinta dentro de su trabajo.
5610 en aquello. aupl.leatoe en los qI.le la oraanizaci6n del trabajo illlpida
la realizaci6n de actividadea alternativas al trabajo ante el
videotel'1llinal, tendr' derecho el trabajador a un periodo de descanso de
diez minutos dentro de cada hore de trabajo efectivo ante dicho
videotel'llinal, sin que, por nina\in lIlotivo, talaa descanaoe puedan eer
acumulables.

Artieulo 26.- Administraci6n.- Las plazas de Administraci6n .se cubrirán
de 'lcuerdo eon lo establecido en la Ordenanza Nactonal de Trabajo en
Prensa, salvo lo establecido en el artículo 23.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el pirrafo primero de este
articulo se tenga que celebrar un concurso-oposiei6n. la fijación de los
tipos de pruebu -peico16gicu y profesionales- a plantear a les
candidatos ser' facultad exclusiva de la Direcci6n de la Empresa.

La dete""inaci6n y preparaci6n de las pruebas profesionales concretas
para concurso-oposic16n. con el fin de lograr la mayor objetividad, se
llevari a cabo en el momento inmediatamente anterior al de la
celebre.ci6n de las pruebas en una reunión conjunta en la que
intervendrán el Tribunal nombrsdo en la ...forma establecida por 14

)

•;..
~,

En las convocatortas para cubrir platas de nueva eresclon
Empresa publiear', ademis de 1.. pruebas s realizar,
econ6micos y los horarioe de las plazas que se convoquen.

o vacantelS. la
los inlresos

Artículo 32.- LoIII plusea hoy día axistante., cOllO consecuencia da

ConveniOS anteriores, segUlrán en vlgor e irán siendo ab.sQrbide.s por las
modificaciones que pueda sufrir la Ordenanza Nacional de Trabajo en
Pren'lla.

Artículo 33.-Plull del preserfte Conven10.- El plue que se establece en el
presente Convenio para el ai'\o 1969 es el que fi¡ura, pare eada cate¡or!a
profesional, _en las tablas salariales del Anexo.

11 plus que. se establecer' en el presente Convenio para el segundo ai\o
de vigencia -1990- .sera el resultado de aplicar a 1a'll tablas .salarillles
del Anexo. actualizadas en el supuesto de que hubie.se que aplicar la
revisi6n salarial .. que haCII referencia el artículo 7 del presente
Convenio, el incremento del IPC previsto por el Gobierno en 1015
Presupuestos Generales del Estado elaborados en 1969 para 1990, más dos
puntos. En el supuesto en que dicho. Preeupuestos Generales c1el Estado
r", establezcan una previsi6n de IPC par.. 1990, el mismo .será .sl.u5tituIdo
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por el ¡pe h.bl~o en el _1\0 1989 menos un p..,n'to. Como la intención de
ámbas par't8s ell que este a.te tena_ un comportallllenta neutral respecto a
l. evolución real d.e los precios. lIi el índice obtenido en la f'orma
seflalacl.a -IPe habido en el ano 1989 menoa un punto- fUeae claramente
dietorlSionador, Amba. partes se reunirin para tratar de establecer el
índice lustitutivo de dicho IPe.

Artíeu-lo 34.- Plus eanUdad rija 1989 y 1990.- En concepto de
compen••ci6n o UatU"1cac:1ón a 105 trabajadores de plant1l1a, como
c:onsecuenc:1a de loa efecto. lIobre l •• condicionell aociolabol"'alea que van
a Prod.ucirllle en el seno de 1. Empre.a por rUóll del tr••lado y la
renovación teeno16¡ica, &e acuerdan los a1¡uientes p1\.18"1I de cantidad
t'1ja para loa alIo. 1989 y 1990.

PIUII cantidad (1); 1989.- se eatablece un plus de 7.000 peset.1!I para
todlul l •• cate¡oría. profe.ion.le•• excepto par. el personal ~e Reparto
que ser' un tercio y el personal contratado a tiempo parcial que ser'
proporcional. la jornaÓ8 p.ct.d•• que .e percibir' por c.d. uno de loa
me.es naturale. que tiene el al'ie. acordindose expresamente que no tendr'
rePercusión .ll:un& en nin¡uno de lo. conceptoa econÓll\icoa del ConveniO o
que inte¡ran la n6n.ina del tr.baj.dor y .ólo con car'cter excepcional
inte¡rar' 1.. 1''''' extr.ordinarias de Verano. Navidad y !eneficio•.
Eate 1'11,,1. de cantidad fija de 1989. se intel:rar' .utom'ticuente a
partir del dh 1 de enero de 1.990 en la colUlllna de la tabla de a.larioa
denOlllinada "complemento convenios anteriores" y. en coneecuencia. tendr'
a partir de esa fecha le repercuei6n econ6rn.ic. eatablecida en lo.
diverso. conceptoa retributivoa.

Plus cantidad fija 1990.- Se est.blsce un plus de 7.000 pe.et•• para
todas las c.tel:0ría. profe.ionalea. excepto para el personal de Reparto
que aer' un tercio y el per.onal contratado a tiempo parcial que ser'
proporcional a la jornada pactada. Que se percibir' por c.da. uno de loa
meeea naturales que tiene el afto, .cordindoae expres_nte que no tendri
repercusión .ll:un& en ninauno de loe concepto. econ6lll1cos del Convenio .g

Que intel:ran l. n6mina del trabaj.dor y sólo con car'cwr excepcion.l
intelrar' las p..as extraordinarias de Verano. Navidad y Beneficios.
E.te plus de cantidad fija de 1990. se intevar' autolll'tic_ente a
p.rtir del dí. 1 de enero de 1991 en l. columna de la tabla 4e aalario.
denOlllinal1a "complemento convenio. anteriore." Y. en con.ecuencia. wndr'
• part1r d. e.a fecna l. repereu.i6n eeon6l'llica ••teblec14& en lo.
diverSOa concepto. retr1but1YO••

Artículo 35.- Plua de noctW"ftidad.- Se fija un plUII de nocturnidad d.l
20 p'or 100 aobre 1••UIIa del .ue1do o .a1ario de la Qrdenansa, la.
pluses de Convenios anteriores y plWl del presente Convenio p.ra todos
aquellos trabajadore15 cuy. Jornada de trabajo esté COlllprendid. entre las
veintidós y las seis horas. Queda excluí do de éste plus el personal que
por este concepto perciba ya al¡una retribuci6n especial. Este plus
incrementará las paias extraordlnarias re¡lsmentarias, beneficios y
vacaciones. pero no incrementará el valor de los quinquenios ni de las
horas extraorcl.inarias.

Artículo 36.- Los pluses de Convenios anteriores y el plus c1.el presente
Convenio increlllentarln las ¡ratific.ciones de Verano y Navidad.
p"rticipación en beneficios. vacaciones y accidentes. pero no
ln,,;rementarln la base para detet'lllinar los Quinquenio••
La pa¡a extraorcl.inaria de Verano se .bonará junto con la pa¡a ordinaria
del mes de jw'11o de cada ailo.

Artículo 37.- Festivos._ A tenor de lo establecido en el articulo 64 de
la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa. los festivos trab.jacl.o.
podrin ser compensados. econ6ftlicamente o con descanso. a elección de la
Empre!la. En el supuesto de compensaci6n econ6mica. la jornada en
feStivos ser' retribuida como 8i se tratara de trabajo en hora.
extraordinari.s.

Artículo 3B.- Plu. de anti¡Uacl.ad.- La fecha de iniciaCión del e6mpl.lto de
ant:í.¡Uttdad será la del in¡reso para todo el personal. cOJllpl.ltindoae lo.
ailos de .ervieio..... pre.t.do. d.ntro de la Empresa COlllO Aspirante••
ReCaderos 6 Boton... Embuch.dor•• y "'prendic.s.

L. apl1caci6n de eat. artículo tendrá 1u¡ar el 1 de enero da 1969. por
lo que no habr' lu¡ar al pa¡o de retra.o•.

Artículo 39.- Fot'lll& de pago del salario.- El paao del .alario .e
efectuará. salvo sitUllciones a extinauir. lIIed1ant. inareao d. 81.1 importe
en la Entid.d Bancaria o Caja de Ahorros Que el trab.j.dor de.iana. El
res¡u.rcl.o del inareso en el Banco equiva1clt" • la fir-a del recibí de
lo.. trabajadore. en el recibo de .alarios••111. perjuicio de l. entr.a
del mi.mo a los trabajadore••

Artículo 40.- Oietas._ En loe de.plaz_ientoe por razone. de servicio.
el personal c1.1sfrutari. para cubrir los ¡uto. de alojallliento y pensi6n
alimentici•• de una diet. diaria de 10.000 pe.etu durante lo. siete
primeros día. y de 8.500 pe••t.. a partir del octavo día de
de..plazamiento en un millllllo lu¡ar.

En el supueato de existir otros ¡astos que no sean los mencionadoa en el
primer párrafo. éstos aerin .bonados por l. E",presa. previa autorizaCión
y justificaci6n de lo. mismo••

El ré¡imen de viaje y salicl.a se ajustará en todo a lo dispuesto .obre el
particular en la Ordenanza de Trabajo en Prensa.

Artk;Jlo 41.- Personal enfe.-mo.-
l. ':'odo el personal dado de baje por enfermedad, con aviso e la Empresa.
pereibirá, durante los veinte primeros días que se ponga enfermo por
primera vez en ;Jn año natural, 151,1 Sl,leldo o salariO real. En las
suceSlvas bajas ql,le por enfermedad se pl,ledan producir en l.In año natl,lral,
a partir del pri.mero Y hasta el vige!!!imo día. la Empresa le abonará la
diferencia C!l,Ie exis':a entre el 65 por 100 de su sl,leldo o salariO real y
la prestaeion economica que por incapacidad laborel transitoria cl,lbre el
Institl,lto Nacional de la Se¡uridad Soci.al.

2. A ¡;lartir del viaésimo primer dia, y hasta 151,1 paso a la sitl,lación de
invalidez provisionel. la Empresa abonará la difereneia que exista entre
la totalidad de su Sl.leldo o salario real y la prestación que. por
incapacidad laboral transitoria, cl.lbre el Insti tuto Nacional de la
Seauridad Social. No obstante lo ant.erior. esta norma sera aplicable
desde el primer día en la se¡l.Inda y sucesivas bajas. cuando la
enfermedad see eonsiderada como grave por el Servieio Médico de Empresa
y, en todo caso, requiera hospitalización.

3. Cuando la Dirección de la Empresa lo estime oportuno. para tener
derecho a las mejora!!! que este articl,llo esteblece por encima de lall'
prestaciones fijedas por la Seguridad Social. será requisito
indispensable el previo informe favorable de los Servicios Médicos de la
Empresa.

Artículo 42.- Personal accidentado.- roda el person.l accidentado
recibir' l. diferencia que exista entre la prestación econólllica de la
Compailía ....e¡I.I1".c1.or. y el impOrte de su s.lario base. mb quinquenio••
más pluses de conveniO. y plus de nocturnidad. hasta 1101.1 paso a uno de
lo. c.ao. definidos de la Ley de Accidentes de Trabajo.

Artíeulo 43.- Personal en ServiCiO Militar.- Durante el ti8fllPO que dure
el periodo re¡lamentario del Servicio Militar. lo. trabajadore. que .e
encuentren en esa situación y tenaan una anti~edad lIIíni_ de dolo al'l.o.
en la Empre.a tendrán derecho a percibir una ¡ratificación voluntaria
mensual equivalente al 50 por 100 d. la suma del sueldo o .alario bu.
de la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prene.. m6a lo. plue.e. de
convenios anterioree. mis el plUII del pre.ente convenio. Eatas
¡ratificaciones. por el mismo illlporte. loe percibirin t_bi'n en las
1'&1:" extr.ordinari.s de Verano y Navidad.

"'Quello. tr.b.jadores Ql.le. reuniendo i¡uale" requisito.. ten&an
reconocido. en el documento de af11iaci6n • la Seluridad Social • su
esposa. h1joa o padres. a 51.1 carl:0. percibirln. adem.i.. una
¡ratificación de la mis_ cuantia que la indicada en .1 párrafo
anterior.

Artículo 44._ JubUaci6n para el perRonal Que pertenecía a la plantilla
del person.l fijo de la Empresa el di. 31 de diciembre de 1979.~

Independientemente de la jubilaci6n que pueda Corresponder al personal
por el Mutuali.mo Laboral. todo el person.l que pertenecía • la
plantilla del personal fijo de la Empresa el día 31 de diciembre de 1979
tendr' derecho a jubilación. a petici6n o por iniciativa del Con.ejo de
Admini.traci6n de "Prensa Espal'iola, S.A .... a lo. seeenta 7 einco alIo. de
ecl.ad. TlllllbUin podr' ser jubil.do ante. de la citada edad .i por
enferlllecl.ad u otra causa no pueda realizar debidlllllente -.1,,1 l.bor. a Juicio
del ci tedo COnBejo. Eatas jubilacione. tendrán 11.lCar de .cuerdo con la

si¡uiente escala y serán pa¡adas por meses vencidos:

Por haber trabaj.do cinco ai'los eonsecl,ltivos y menos de diez percibiri
mensualmente el 25 por 100 de la eantidad mensl,lal o diaria que le
corresponda por el sueldo o salario base de su categoría en la Ordenanza
Nacion.l de Trabajo en Prensa existente en el momento' de su jubilación.
mi. lo. quinquenios y l~ pluses de convenio ql.le existiesen en la misma
fecha.

Por haber trabajado mis de diez ai'ios y meno!!! de veinte. el 50 por 100.

Oe haber trabajado III'S de veinte ai'los y menoll de treinta. el 60 por 100.

De haber trabajado mis de treinta al"ios y menoll de cuerenta. el 70 por
100.

De h.ber trabajado ...m's de cl,larenta ei'\os y menos de cincuenta, ,el 80 por
100.

Oe haber trabajado más de cincuenta a.i'\.os. la jubilaci6n ser' la
tot.lidad.

Artículo 45.- Jubilación voluntaria para el peraonal que pertenecia a la
plantilla del personal fijo de la Empresa el dia 31 de diciembre de
1979. durante los a1\os 1969 Y 1990.- Durante los ai'los 1989 y 1990. el
personal que t.enaa cumplidos sell'enta a1Ioe de edad y menoa de aesenta y
cinco y pueda acolerse .1 aistema de jubil.ción voluntaria del
Mutuali.1I\Q Laboral podr' ilua1mente causar baja voluntaria en "Pren••
ElI'pa1l01a. S ..... ", con la. ventajaa re8-ei'lacl.as en el artículo 44 de e.te
Convenio.

Par. estos c••oa. la esc.la de porcentajes de eae articulo 44 .e
aplicará en .us propio. tfrmino., pero. con objeto de facilitar dw-ante
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estos atl.os 1!Hl9 , 1990 la posibill~d de aeo¡erse a Ú1bos si=lteraaa d.
jubilaeión voluntaria, la diferencia de poreentajes aplicables entre el
esealón en que corresponda eneuadrarse , el it1/llediato superior podr'
distribuirse proporcionalmente al número de ai'ioa de anti¡Uedad en la
Empresa ~ue el jubilado tenia por encima del 11mi te superior del esca16n
iMlediatalllente anterior al que corresponda enc:uadrarse.

Artículo 46.- Jubilación para el personal gue hala ingresado en "Prensa
Espai\ola, S.A.", a partir del día 1 de enero de 1980.- Pars este
perso~l se estudiar' una fOl'"\'llula que permita, en funeion de loa ai\os de
anti¡üedad en la l!:mpresa, cubrir la diferencia existente entre la
pensi6n que le a.i¡ne la Mutualidad Laboral y el sueldo que tuviese en
la Empresa en el mOlllento de jubilarse-.

Art!eu.lo 47._ Seguro de Vida,- El lIIe¡uro colectivo de vida, accidentes e
invalide:z: suscrito por la Empresa a favor de 1IIU. personal con una
Compa1lía Ase¡u.radora para todo lIIU personal en activo 0:115 plantilla con
rasnos de aesenta y cinco ai\o. de edad cUlllplidos, tiene las ¡arantías que
aseau.ra un valor norainal de cobro para lo•. benefieiarios de 1.000.000
pesetas en caso de fallecimiento e invalide:z: absolu.ta y penllanente, ,
doble cantidad por falleeimiento por aeeident., de acuerdo eon las
cliu.u.las de la póli:z:a eoncertada.

Artíeulo 48.- El ré¡imen de premios y disciplinario se ajustará a lo
dispuesto en la Ordenanza Naeional de Trabajo en Prensa.

Artículo 49.- Ayudas de estudio.- La Empresa contribu.irá anualmente eon
la cantidad. de 1.000.000 pesetas para que su. personal inicie, &/IIplíe o
perfeceione estudios relacionados con lalll diversas actividades
profesionales propias de la industria. loa propuesta de estas ayu.das las
hará el Comi té de Empresa, qu.edando faeul tada la Direeei6n de la Empresa
~ara aceptar la propuesta y asímismo. en su easo, para destinar parte de
la cantidad asi¡nada a lastos de formación profesional dentro de la
milllma Empresa.

Artíeulo 50.- Vacaeiones.· El periodo de vaeaciones anuales retribu!das
por año de servicio, no sl.lllltitu.íble por compensaci6n econ6mica, tendrá
una duraci6n de treinta días naturales.

Oieho periodo vacacional lile disfrutará en los meses de julio, a¡oato y
septiembre de cada atl.o, salvo supues.tos de imposible aplieaeión que así
resu.l ten acredi tadolll.

Para que la productividad no se vea mermada por el dilllfrute de 1...
vacaeionea en los indicadoe meses, se establecer," las plantillas
mínimaa necesaria. por sectore., lIIeCCiOnelll, turnos y cate¡or:!alll;
teniendo en cuenbl tabiin que habiiU. euenta que en loa meses de juU,o,
qosto y septiembMl se reduee la aetiviiU.d en l.a lIIayor parte de lo.
seetores de la ElIIpresa, la plantilla qua quede para trabajar durante
..oe lIleses se verá redu.cida por aste IIIOtivo en la lIIilSllla proporción •

Con sujeci6n a las plant:Lll.. raíni..... e.t&bleciiU.s, al pereClnal de lo.
distintos sectoras o seceionee, dentro de caiU. turno de trabajo, fijará
de eOll'lan acuareto el orden de disfru.te de lu vaeaeiones.

De no existir aeuerdo, el caráeter rotatorio de las vacaciones se
ajuetará a lu si¡uienta. re¡las:

1. tn al pri_r atl.o la elecci6n del periodo 11a dieCru.te corrasponder' al
mili anti¡u.o dentro de cada eata¡or!a, saccicSn' y turno de trabajo,
pasando en el aJlo si¡uiente a lIIer el 111tilllo en ele¡ir.

2. In el supuaato an que la astructura or¡anizativa propia de eada
seccion hieiera que la alección conforme a 10 establecido en la re¡la
anterior impidiera respetar las plantillu lIl!nimas fijadas, l. eleceión
se realizar' rotativamente, de modo que efectivalllente queden atendidas
lu distintu funciones propias , necaaariu de cada eate¡oría ,
seceión, para el buen funcion&llliento 11a 1.. mislll". Para lII&.Rtener lo
establec:ieto en el artíeulo 23 da este Convenio Colectivo, ellta reala no
será de aplicación al personal a que el mismo hace referencia.

Ardculo 51.- Loa costoe de enseil.anza y adaptaeión de los hijos
subnormales serán atendidos por la Empresa una ve:z: deducidas 1_
asi¡nacionas qua perciban por Or¡anisllloa orieiales, Mutualidadee, etc.,
previa su. aprobaci6n por '.ta y ju.stificación de la eondición de
su.l:lnonll&l por medio del eertificado correspondiente del Instituto
nacional da la Se¡uridad Socbl.

Art!culo 52.- Se U1p11a el contenido del apartado a) del ardculo 82 de
la Ordenanza nacional de Trabajo en Prenaa en el sentido de que el
premio en il establecido se coneederá tambi'n a lo. cincuenta aftoe de
pemanencis en la trapreea.
El illlporte de este prelllio extraordinario será i¡u.al al de una
mensu~l.lldad que eOlllprenda el sueldo o salario base de la Ordenanza
Nacional de TrabaJe en Prensa. mis los pluses de convenios anteriore$,
más el complemento del presente Convenio, más el complemento de
anti¡uedad.

Artículo 53.- A 10$ solos efeetos eeon6micos, y sin que ello supon¡a la
asimiLsci6n de la eate¡oría de Repartidor a la de Peón, a parti'r de la
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vi¡encia de este Convenio Colectivo el selario del Repartidor lIIerá un
tereio del asi¡nado al Peón que tiene asianada una jornada de. treinta y
~ horas semanales.

Artículo 54.-Permisos retribuídos.- l!:l trabajador, avisando con la
posible antelaci6n , juseificándolo adeeuadamente, podrl faltar o
ausentarae del trabajo, eon dereeho a relllwteraei6n, -por alauno de los
motivos y durante el tiempo que a eontinuaei6n se expone:

Nacimiento I'!e hijos: 0015 d!as naturales. que podrán ....pliarse hasta tres
mi.s cuando el trabajador neeesi te reali:z:ar un deepla:z:amiento al efecto
fuera de las provineias de Madrid o Sevilla, se¡ún sea au Centro de
trabajo.

Boda de hijos. hermanos o henllatlos pol!ticos, padres o padres políticos:
un d!a natural.

Bautizo de hijos: tJn d!a natural cu.ando se eelebre en d!a laborable.

Comunión de hijos: tJn d!a natural.

Enfermedad uave de -padres. hijos, cónyuae, henllanoa, nietos, abueloa,
padres pol!ticoa y heMllanos poUtieos: Dos d!as naturales, que podrán
ampliarse hasta tres IRás cu..ando el trabajador necesite realizar wt
desplazallliento al efecto fuera de las provincias de Madrid o Sevilla,
se.,m lIIea su Centro de trabajo.

b_enes por estudios: Penllisos de acuerdo eon lo establecido en 11 Ley
del Estatuto de los TrabaJadore••

rallecimiento de padres, hermanos, c6nyu¡e, hijo., nietos, padres
polIticoa , abuelOS: Doa d!as naturale., que podrán aIIIpl1ar.e hasta tres
eIÚ cuando el trabajador necesite realizar un despla.:z:AJllliento al etecto
tuera de 1.. provincias de Madrid ó sevilla, se¡ún eea .1.1 Centro de
trabajo.

ranacimiento da hermanos p01:l:tieos: Oo. d!as naturalaa. CUando, con tal
IIlOtivo, el trabajador necesite hacar un de.pla:z:_iento al efecto, el
pla.:z:o ser' de cuatro d!a••

Funet'ale. de padres, c6nyu¡e, hijos, hennanoa, padrea po1!tieoa y
hermanoe po1!ticoa: Por el tiempo necesario para asistir al tuneral.

Matrilllonio: Qu.inca d!a. ~turales.

Operaei6n quirCLraiea Uava de padres. c6nyu¡e, hijo., hel'lll&Roa y padrae
p01:l:tieo.: Dos dlas naturalee, que podrán _pUar.e hasta tres lIÚ
cuando el trabajador necesite realizar un despluUl1ento al efeeto tuera
de las provineias de Madrid o Sevilla, se¡ún sea su Centro de trabajo.

Opersci6n quirúr¡ica de los padres, eónyuae, hijos, hermanos y padres
políticos: Un día natu.ra1.

Traslado da domieilio: Un d!a ~tu.ra1.

Artículo 55.- Garant!a de insresos m!nimos.- "Prensa E.pailola, S.A.",
¡erantiza du.rante la vi¡eneia de este Convenio a todo el personal que
haya estado prestando servieios normalmente durante dicha vi¡eneia unos
in¡resos brutos mínimos anuales por todos los conceptos. exelu.!da la
proteeci6n familiar, de 975.000 pesetas para el personal de jornada
normal y de 325.000 pesetas para el personal de Reparto.

Artículo 515.- Comité Intereentros.- Es el óraano de coordinación y de
representaei6n da: conjunto de los COlllit's de tlrIpreaa de cada Centro. El
Comi t4 Intereentro. estará inte¡rado por un múimo de doce repre
sentantelll ele¡idos proporcionalmente entre los miembroe del COllli té de
Empresa de cada Centro. Este Comité Intercentros ealabrará tres
reW'lione. ordinariu al ai'lo, que podrán tener lUJar en· cualquiera de los
Centroa de trabajo qua tiene "Prens. Espallola, S.A .... !n 1.. reuniones a
celebrar con la Direeción lile tratará de la llI&I'"eha econ6miea ¡eneral de
la !Illpresa, sobre el proceso de renovación tecno1óaiea y de aqu.el10e
otroe temas de interés ¡eneral para todoa loa Centroa de trabajo.

Podrá eelebrar otras reuniones eon carácter axtraordinario para tratar
de &SW'lto. da interés ¡eneral.

Lu rechas , lu¡ares en qu.e ee eelebren las reuniones de earáctar
ordinario serAn eOlllunicadu a l. Dirección de la !lllpresa en wt
eslandario elaborado dentro del praer trille.tre de ca~ ai'lo.

Ser' preceptiva la -previa eOlllW'licsei6n s la Direcci6n da la !mpresa en
los caso. de reunione. extraordinarias, por si el lu.¡ar o el mOlllento
fijaclos no fuesen aeonaejables pClr ruonas de tipo or¡anizativo.

Art!culo 57.- COIIIit' de Empresa.- El cr'dito de horas mensual••
retribuídas que la La, deterlllina para cada uno de los distintos llIiembroe
del COIIIit' de Empr~a en un Centro de trabajo, para el ejercicio de sus
funciones de representaci6n. serán aeU/llulables en uno o varios de sus
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3.- El concepto de "antigüed.d" se aplicará en los t6rminos
establecidos en la Ordenanza NaCional de Trabajo en Prensa, pero tomando
como base del cálculo el 116,66% del ••lario míni.mo interprofesional
vigente en cada 1Il0000ento.

.2.- El comp1emerlto de "plena dedicaci6r1", es decir, el ql.Ml
retribuye el concepto defirlido en el art!cu10 17 del Convenio Colectivo,
se fijara en una cuantia del 2S,SS% de ls cantid.d establecida para cada
cate¡oría en la columna "total" de la. tablas salariales del Convenio
Colectivo.

"A partir del momento de dicha integración, y al objeto de
ga.rantizar el mencionado pacto de no incremento o disminuci6n por esta
causa de J..as retribuciones, y sin perjuicio de que, en cualquier c.so,
otros supuestos "no expresamente contemplado~ queden siempre aujetos a
dicho pacto de no alteración de las retribuciones, se adoptan los
si¡l,lier.tes aeuerdos:

1.- El complemento de "mayor dedicación" pasará a
denOminarse "plus de jornada especial en Administr.ci6r1" y su cuantía se
rijari en un 15.73% de la cantidad establecida par. cada c.te¡oría en la
columna "total" de l.s tablas de salarios del Convenio Colectivo.

94.930

100.490

5.373 2!!l.077

5.588 25.254

7.510 10.139

Plus
Convenio C.minimo

1989 salari.l

42.877

78.479

48.122

Comple..an.
ConveniOS
anteriore,

21.426

18.603

SueldoCate¡orí&S

REDACCIOIf

Titul.do U_Oo
superior
Titul.do gr.Oo
"",dio
TécniCO no ti~

tulado

Artícu.io 58.- El Comité de Empresa será informado eoo la debida
antelación por la Direeeión de los planes de reconversión teeno16giea
que se vayan a llevar a cabo, exponiendo su alcance y las repercusiones
eeo06mico-laborales que puedan llevar consigo.

componentes ~e cada Centro, sin reb.lIar el 11I"'-1.11I0 total que determina la
Ley y sill que en nin¡ún c.so pueda rebasar el 50 por 100 de la jornada
mensual.

Cuando la Direceión de la Empresa decida poner en marcha un plan de
reconversión tecno16gica y esa decisi6n dé lugar a modificaciones
sustaneiales de las eondiciones de trabajo, lo pondrá en conocimiento
del Comité de Empresa, con quien ne¡oeiará para tr.tar de lle¡sr á un
acuerdo, y si este no fuera posible formulará la oportuna solieitud de
autorizaci6n por los cauces le¡ales correspondientes.

Tampoco se cOlIIputari el tiempo eonSl,mlldo durante l. ne¡ociaei6n del
Convenio Colectivo por loe miembrolll del C0lII1té que hayan sido nombrll.ll.os
para formar parte de la Comisi6n Negociadora del Cor'lVenio.

No se computará el tiempo consumido en reuniones realizadas. petiei6n
de l. Dirección de l. Empresa o a requerimiento de cl"lalquier Or¡anilllllO
arieial.

Artíeu10 59.- Acci6n sindical en la Empresa.-

1. En los términos previstos en la Ley Or¡ánica de Libertad Sindical,
los afilisdos a un mismo sirldicato legalmerlte recorlocido podrán
consti tuir en el Centro en el que trabajerl la correspondiente secci6n

sindical.

L.os trabajadores eonvoeadOll por el COl!ll té de Empre.. dispondrin d.e seilll
horas anuales con el fin de realizar asambleas por secciones o turnos
dentro de las horas de trabajo. El momento de celebración de II!lltas
asambleas deberá ser previament:e acordado con el Director del Centro o
responsable del sector en que se va a celebrar la asamblea.

Periodistas: Plu. articulo 4S Ordenan... <:le Prens.

A tal f!r1, los delegados elegidos de acuerdo con los est.tutos del
sindieato al que pertenezcatl, deberán ser trabsj.dores en activo en el
respectivo Centro.

Estos dele¡ados dispomirin. del lIIislllO cr6dito horariO que loe miembros
del Comité de Empresa de au respectivo Centro y ¡ozarin de .ue mism_
garantías, excepto en lo referente a la ceei6r1 y .cumulaci6n del uso del
crédito horario.

Re<:lactor_Jefe
J.te Secc.Red.
Redactor
T.ql.ll¡¡rafo Prfe.
J.t. tl.lrnO Archi
vo 6 Ayte. l'
AYl.ldlll"lte Prfte.

32.067
28.4ti2
23.607
23.807

73.914
68.389
61.096
61.096

46.477
41. 71!l9

7.236
6.904
6.467
6.467

S.se9
5.308

14.613
18.218
22.873
22.873

25.641
28.299

127.830
12l.973
114.243
114.2413

98.746
93.777

17.752Ilo/_s

2. Funciones de los delegados.- L_ funciones a desarrollar por los
delegsdos sindicahs son:

_ representar y defender loe interese! del sindicato .1 que se halle
adscrito y de los afiliados al mismo en la Empresa, sirviendo de
instrumento de comunicaci6n entre la Central Sindical y la Direcci6n- del
Centro de trabaJo.

_ recaudar cuot_ y repartir propaaanda en los local.s <!el Centro sin
interrumpir la marcha del trabajo.

J.fe ·Sección
Jefe N.&ociaOo
Oficial l'
Oficial 2'
...wo:ili ..... Telefo
nista y Cobra<:lor
Encargado AllIlac.
Al...cenero
Mozo Al...c.n.ro
....pirante 17 aI\_

23.807
21.039
18.381
15.945

13.731
18.381
13.258
12.623

9.1150

53.742
"7.280
42.375
34.012

28.172
42.375
Z?120
25.762
14.944

5.025
5.638
5.343
4.842

4.491
5.343
4.428
4.347
2.516

22.873
25.641
28.299
JO.735

32.949
2B.299
33.392
34.057
1S1.470

105."7
9SI.5ie
Sol.3i!
90.534

79.343
...39ll

".22>
76.789
016.210
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TALLERES

COlTIplemen. ,,~

Convenios Convenio C.mlnimo """Cate&orl.s Suel<:lo anteriores 1989 salarial (<:liarte,)

Jefe T.ller 80' 1. 719 '" '" 3.471
J.fe Sección n. 1.581 '" ". 3.325
Jefe Equipo '" 1.338 '" '" '.068
Corr.ctor 59. 1.431 l'll 90. 3.166
'reclista Preft•• .., 1.431 l'll '" 3.166
Teclista 'OS 1.301 "'- '" 3.028
OUcia1 ,. .., 1.287 m '" 3.014
O:fici.l 2' ,O< 1.106 ,.. 1.052 2.822
Oficial 31 ". '" "0 1.095 2.643
Esp.ciallsta '" '" '" 1.119 2.592
Pe6n '" '" '" 1.135 .2.581
Limpi.<:Ior. '" '" ", 1.124 2.581

REPARTO

CCHlIPlemen. p,~

Convenio. Convenio C.lllnilllO ,,~ ''''.....C.t.a:orla. SuelOo ant.rior... 1ge9 ..1arial art.S3 (<:Iiario)

C.p.taz. SOA 1.079 ,.. 1.052 2.793
"'yte. C.p.taz. ,.. '" 'SO 1.100 ,.""
R..partidor Centro '" '56 " '" " ,..
Repartidor
Extra=a<:lio '" ,., 52 '" 912

34.057

32.949

4.358

4.655

4.63030.4112

30.912

26.129

ConserJ. 13.731
Or<:lenanza, Port.ro
y Guarda 12.623
Motorista con
caro' 12.623

Como consecuencia de la aplicaci6n de lo establecido en el
artículo 13 del vigerlte Convenio y con el pacto expreso entre 1_ partes
de que ello no supondré. en ni"&ún caso incremarlto o disminuci6n de las
retribuciones totale. de los trabajadores, se acuerda que una vez. que
todo el personal de l. ElIlpresa, por aplicación de lo establacido en
aquel artículo 13 del vi¡ente Convenio Colectivo, tenga una jornada
normalizada de treinta y seis horas ••lIIanalaa y tan pronto sea posible
desde el punto de vista adnliniatrativo-irlformático, desaparecer! el plus
denominado "prolon¡aci6n de .jorn.da" y su importe quedará integrado en
las tablas s.laria1es del Convenio, en la colVJlll'la "complemento convenios
anteriore." •

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION ADICIONAL

Los dele¡ados da secciones lIindicales utilizarin para el ejercicio de
sus funciones y tare.s que COlllO talea les corresponda loe miSllloe 10ca1e.
habilitados para los COllIités de Empresa en cada Centro, previo acuerdo
entre las· distintas Secciones y Comi tilis sobre el sistema de uso.

3. Cuando el nw..ero da afili.dos a un sindicato resulte i~uticiente

para constituir una secci6n, los intaresado. podrin, no obstante,
diatribuir infor..ci6n sindical, recaudar cuotas y reunirse fuera de la.
bor_ de trabajo Y sin perturbar la actividad no""a1 de la Empr••••

Se mantiene a todos los efectoa el concepto de "prolongaci6n
de jornada" para todos los trabajadores que vienen percibi6ndolo, hasta
el mOlllento en que alelll"lce efectividad el pacto de normalizaci6n de
jornada a treinta y seis horas semanales establecido en el articulo 13
del vi2erlte Convenio Colectivo.

_ fijar en los tab1one. de anuncio qua se designan cOlllunicaciones,
avisos, convocatoria. y demás documentos de carácter sindical, a cuyo
efecto diri¡irán copia de los mism08 previamente a l. Direcci6n del
Centro.
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TIERRAS RESERVADAS, EN EXCESO Y EXCEPTUADAS

Art. 9.° Los propietarios de tierras en la zona regable que reúnan
los requisitos exigidos podrán optar a que sean reservadas tierras de su
propiedad de acuerdo con las siguientes normas:

a) Si la superficie llevada por los propietarios de modo directo en
la zona declarada regable y no exceptuada por la Ley fuera igual e
inferior a 45 hectáreas, la reserva afectará a la totalidad.

b) Si dicha superficie fuera superior a 45 hectáreas la reserva será
de 45 hectáreas más una cuarta parte de la superficie de su propiedad
que sobrepase estas hectáreas sin que pueda ser superior esta reserva a
las 90 hectáreas, cantidad fijada para las unidades de tipo superior.

e) Cuando la superficie de reserva resultante de las normas
anteriores sea inferior al producto de 15 hectáreas, por el número de
hijos vivos el propietario podrá aumentar su reserva hasta que alcance
esta extensión, sin que pueda exce.der en ningun caso, de 90 hectáreas.

Art. 10. Uno.-A quienes expresamente lo soliciten, en la forma y
plazo que en su momento se determinen, podrá reservárseles tierras de
su propiedad con arreglo a las normas del artículo anterior para lo que
será preciso:

a) Ser los solicitantes cultivadores directos y propietarios de sus
tierras el día 13 de marzo de 1986, fecha en que se publicó el Real

CAPITULO III

CAPITULO U

Redistribución de la propiedad

Obras necesarias para la transformación de la zona

Art. 5.° Las obras necesarias para la puesta en riego de la zona
regable son las siguientes:

1. Obras a cargo del Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo:

Revestimiento del desagüe D-I1I-V.
Azud de derivación de la acequia de Fresno.
Defensa de márgenes del río Esla.

Il. Obras a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta~

ción o de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

a) Obras de interés general:

Red de caminos.
Red de saneamiento.
Protección de márgenes de cauces públicos.
Plantaciones de árboles de ribera.
Obras de equipamiento municipal.
Eliminación de accidentes naturales.
Restauración ambiental y ecológica.
b) Obras de interés común:

Acequia de Fresno.
Red de acequias y tuberías de segundo orden.

c) Obras de interés agrícola privado:

Red de acequias y tuberias de tercer orden.
Sistematización de terrenos.
Art. 6.° Las obras a que se refiere el artículo anterior y aquellas

otras de transformación o desarrollo de la zona que se consideren
convenientes se incluirán en el Plan Coordinado de Obras previsto en
el articulo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, que una vez
aprobado por ambas Administraciones, será objeto de publicación.

la Comisión Técnica Mixta, que estará constituida por representan~

tes de ambas Administraciones estatal y automática, elaborará en el
plazo de un año dicho Plan.

Art. 7.° Se especificará en el Plan las obras que corresponda a cada
uno de los distintos órganos de la Administración estatal o autonómica,
teniendo en cuenta para las comprendidas en el apartado Il del artícu
lo 5.° que, segun lo dispuesto en el Real Decreto 1843/1985, de 1l de
septiembre, su ejecución corresponderá de ordinario a la Comunidad
Autónoma, estableciéndose por la Administración del Estado los apoyos
técnicos y administrativos que procedan.

La Comisión Técnica Mixta estudiará las fórmulas de proyección,
ejecución y financiación más adecuadas para cada caso y efectuará el
seguimiento del Plan, incluido el conocimiento de los proyectos corres
pondientes y el desarrollo de la ejecución de las obras y propondrá las
medidas o modificaciones que pudieran resultar necesarias en cada
momento para la mejor ejecución del Plan.

Art. 8.° Para la expropiación, en su caso, de los terrenos necesarios
para la realización de obras por la Administración serán aplicables los

.precios mínimos y máximos que se establecen en el artículo 18 del
presente Real Decreto y de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 113 y siguientes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

BOE núm. 132

REAL DECRETO 59211988. de 2 de Junio. por el que se
aprueba el Plan General de Transformación del Sector V de
la Subzona del Canal del Porma [margen izquierda.
segundo tramo), de la zona regable de embalse de Riaño,
primera fase (León).

Por Real Decreto 502/1986, de 28 de febrero, «Boletín Oficial del
Estado» número 62. de 13 de marzo, fue declarada de interés general de
la Nación la transformación en regadío de la lona del embalse de Riá.ño,
primera fase, en la que se incluye la subzona del Canal del P~mna
(margen izquierda, segundo tramo) y en el que se establece la plamfica
ción de las actuaciones a realizar, se concretará en el Plan General de
Transformación, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario conjuntamente con la Consejería de Agncultura,
Ganadería y Montes de la Junta de Castilla y León.

Para el aprovechamiento inmediato de las aguas del eJ:!lbalse de
Riaño, se ha dividido la subzona del Canal del Porma en dos, siendo una
de ellas el sector V. Para este sector, el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario ha redactado conjuntamente con la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Montes de la Junta de la Castilla y León el
presente Plan General de Transformación.

Conforme a lo previsto en el Real Decreto citado, se especifica en el
Plan el sistema de riego adoptado y las obras necesarias para la
transformación de la zona, las orientaciones productivas. ayudas y
estímulos a conceder a las explotaciones agrarias. estableciend~ las Que
deben considerarse como explotaciones ti]JO, así como las acciones de
mejora del medio rural a fomentar. También se señala la participación
que corresponde en su ejecución a las Administraciones estatal y
autonómica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuDÍón del día 2 de junio de 1989,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Aprobación del Plan y delimitación de la zona

Artículo 1.0 Queda aprobado el Plan General de Transformación
del sector V de la Subzona del Canal del Porma (margen izquierda,
segundo tramo), de la zona regable del embalse de Riaño, primera fase,
en la provincia de León, declarada de interés general de la Nación por
Real Decreto 502/1986, de 28 de febrero. Dicho Plan se desarrollará con
sujeción a las directrices Que se establecen en los artículos siguientes.

Art. 2.° La zona regable se delimita por una línea contínua y
cerrada que tiene su ori~en en la toma de agua de la acequia de Fresno
y sigue por esta aceqUia hasta su cruce con la carretera LE-523 de
Valencia de don Juan a Mansilla de las Mulas, sigue por dicha carretera
hasta su encuentro con el camino de las Bodegas, continúa por este
camino hasta su cruce con el cauce de la presa de S. Marcos continuando
por este cauce hasta su confluencia con el río Esla, sigue por la margen
izquierda de este río aguas arriba hasta el arroyo de Valdearcos, sigue
por este arroyo hasta la confluencia del desagüe D-I1I-V y continúa por
este desagüe hasta el punto de partida.

La zona así delimitada tiene una superficie de unas 2.066 hectáreas,
de las que se consideran regables 1. 734 hectáreas, aproximadamente, de
los términos municipales de Cubillos de los Oteros, Fresno de la Vega,
Pajares de los Oteros, Valencia de don Juan y ViIlamañán. El ajuste
definitivo de las superficies regables se determinará en las Ordenes
aprobatorias de los correspondientes Planes de Obras.

Art. 3.° Vno.-Se prevé la transformación en regadío de la zona
mediante riego a pie.

Dos.-Se establecen como explotaciones tipo las explotaciones fami
liares de superficie util regable comprendida entre 6 y 15 hectáreas y las
de carácter asociativo entre 18 y 90 hectáreas.

A los efectos de la presente norma, se consideran explotaciones de
carácter asociativo las Cooperativas agrarias, las de explotación comuni
taria de la tierra y las Sociedades Agrarias de Transformación.

Tres.-Una parte de la superficie de la zona se dedicará a los cultivos
hortícolas para consumo en fresco y el resto se dedicará a cultivos de
alfalfa, cebada, maíz y otros. Las explotaciones de la zona deberán
alcanzar una intensidad mínima de cultivo definida por un índice de
producción final agricola cuyo valor por hectárea sea de 220.000 pesetas,
ciña que se actualizará en cada momento en función del índice de los
precios al por mayor fijado por el Instituto Nacional de Estadística para
los productos agrícolas.

Art. 4.° A efectos de infraestructura hidráulica la zona constituye
un sólo sector.
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